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Ciudad cle México, a20 de diciembre de 2019

oFICIo No. Sc/DcJyEt/RPA/0 070 4e / 2o1e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE IA MESA DIRECTIVA DE LA

coMISIÓN PERMANENTE DEL CoNGREso

DE LA CIUDAD OE UNXICO

PRESENTE

Err ejercicio a la facuÌtacl conferida a la Lic. Rosa Iceìa Rodríguez Yelâzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudarl de México, eu la fracción ll, del artículcl 26 de la Ley Orgánica clel Pocler Ejecutivo y cle la
Aclministración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa cle

Gobierno con ìos organismos y poderes públicos locales y feclerales; y a lo dispuesto en Ìos artículos 7,

fracción I, inciso Il) y 55, fracciones XVI y XVll cìel Reglanrerrto Interior del Poder Ejeculivo y <le la
Aclrninistración I']úblic;a de la Ciuclacl cle México; por esre rneciio adjunto el ofìcio SG/SSP/4665/201.9 de

f'echa 06 de t'liciembre cÌe 201"9, signado por el Mtro. AntonÍo llazael Ruíz 0rtegi.r, Subsecretarici de Sistema

Penitenciario dei I;l Ciuclad cle Méxicc¡, rnediante el cual renlite la respuesta al Punto cle Acuercìo enritido pclr

ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicado medÍante el simÍlar MDPPOSA/CSP 11,772/2019.

Sin otro ¡rarticular, reciba un cordial saludo.

DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cd mx.gob.rnx
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Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019

oFtcto No. sG/ssP/ åöt;ã l2ots

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁI,¡CNEZ

DIRECTOR GEN ERAL JURíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

PRESENTE.

En atención a[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|55I|20L9, mismo que versa sobre un

Punto de Acuerdo del Congreso de ta Ciudad de México, cito:

Punto de Acuerdo
primero.- Solicítese at lnstituto Federal de Telecomunicaciones a que dé

seguimiento a las acciones de colaboración entre las autoridades competentes y los

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, con [a finalidad

de btoquear las señales de telefonía celutar, de radiocomunicación o de transmisión

de datos o imagen dentro de tos centros penitenciarios ubicados en [a Ciudad de

México, para evitar ta reatÌzación de llamadas de extorsión a la pobtación.

Segundo.- Solicítese a [a Secretaria de Gobierno de [a Ciudad de México a que

refuerce leis'revisiones dentro de los centros penitenciarios ubicados en [a capital

con e[ objeto de evitar que los presos tengan a su disposición teléfonos celulares que

puedan ser uti[izados para realizar l[amadas de extorsión. Asimismo, refuerce las

revisiones a los visitantes para evitar que introduzcan teléfonos celutares a los

centros penitenciarios y en su caso, se formuten las denunciás respectivas por actos

de corrupción detectados al interior de los centros penitenciarios de [a Ciudad de

México, vinculados con ltamadas de 'telefónicas de extorsión.

Tercero.- Soticítese a [a Secretaría de Gobierno a que informe a esta Soberanía el

estatus que guardan [os bloqueadores de señales de telefonía celutar, de

radiocomunicación o de transmisîón de datos o imagen dentro de los centros

penitenciarios ubicados en [a Ciudad de México.

A la vuelta...
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þara dar cumplímiento a[ planteamiento anter¡or y en la esfera de competencia de

esta Subsecretaría, adjunto sírvase encontrar copia simple det oficio
SGiSSP/DESP11537l20L9 signado por el 2do. Superintendente Pabto López

Jaramillo, Director Ejecutivo de Seguridad Penitenciaría; en el cual se describen las

acciones emprendidas para atender e[ numeral segundo, referente aI refuerzo de las

revísÍones en el interior de los centros penitenciarios y de los visitantes.

En [o que se refiere e[ numeral tercero, se adjunta copia simple del oficio
SsSP/DEAF1351612019 firmado por el Lic. Adatber:to López Ríos Director Ejecutivo de
Administración y Fínanzas; mediante e[ cual describe el estado que guardan los

equipos de inhibición de señal de telefonía móvit instalados en los centros
penitenciarios de ta Ciudad de México.

Sin otro particular por e[ momento, [e envío un cordÍalsaludo.

ATENTAMENTE
Í

/.:

W#
GOBIÊRXO DE LA

MTRO. ANTONIO HAZAEL RU ,zo cr¡D DotriÊ¡Þ

SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITE
OS

AHRO"JLSC.jSa REF.FOLIOSSP:12945/2019
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Ciudad de México, a 11 de Octubre de 20Ig
OFICIO No. SG/SSP/DESP I TS}T lz}rs

C. JOSÉ LUIS SANTOS CALDERON
SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO
A PLANES Y PROYECTOS

OFICINA DE CONTROL DE GESTION
PRESENTE.

Relacionado con e[ volante no. 5001/2019, de fecha 07 de octubre del año en curso,
mediante e[ cua[ anexa oficio MDPPosA/csPlrr12l2org, suscrito por la presidenta
de [a Mesa Directiva del congreso de ta ciudad de México, donde il ;.,
conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado, por lo que solicita se haga [legar a ta
Secretaría de Gobierno, la atención brindada a[ numeral segundo del punto de
Acuerdo.

A[ respecto me permito informar a usted que se envió a todos los subdirectores y
encargados de segurídad de los díferentes centros penitenciarios, la consigna con el
oficio sG/ ssP/DEsPl7727l20J.9, en [a que se instruye reforzar las revisiones al
interior de los centros penitenciaríos para evitar que existan artículos constitutivos
de delíto, además de endurecer las revisiones a los visitantes con la finalidad de
evitar [a introducción aI interior de los centros penitenciarÍos de teléfonos celulares,
así mísmo se envían copias simples de órdenes del día, tomadas aleatoriamente de
diferentes centros penitenciarios y diversas fechas, a este documento se [e da
lectura diariamente en presencia de[ personal de seguridad y custodia al momento
del pase de lÍsta y revista, dando [a instrucción de que está prohibido et ingreso de
aparatos y equipos de tetefonía celular en todos los centros penitenciarios dd [a
Cíudad de México.

Se anexan copias det oficio no. sGi ssP/DEsp J7727120L9, así como 23 órdenes del
dís con fechas de entre et 03 de septiembre a[ 07 de octubre de 201g, para pronta
referencia.

sin más por e[ mornento aprovecho [a oportunídad para enviarle un cordialsaludo

ATENTAMENTE.
Ð¡RECTOR EJECUTIVO D
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Ciudad de México, a 10 de Octubre de 2019
OFTCIO trto. SG/SSP/DESP I TTZT IZALI

CONSIGNJI
CC. SUBDIRECTORES Y ENCARGADOS DE
SEGURIDAD DE LOS ÐIFERENTES CENTROS
pENtTEN CtARtos, VARON ¡LES y FEMEN tLES
DE LA CIUDAÐ DE MEXICO.
PRESENTES.

En referencia aI volante de gestión 5001i2019, signado por e[ c. José Luis Santoscalderón, Subdirector de Evaluación y seg.u¡;ie;;; a pranes y proye*os yretacionado con [os ofícios no." SC/OC.jVEI_/PA/CCDM,X/551/2019,
I\ilDPPosA/sPlrr72/2olg, mediante los cuates solicitan dar cumplimiento al puntode acuerdo: 

vvr vut¡¡HrrrrrrqllLL

segundo'- solicífese o Ia Secretorío de Gobierno de Io ciudod de México o que refuerce Ias revisionesdentro de los centros penitencíarios ubicodos e.n la copita! con el objeto de evitor ffiesos tengon asu disposición teléfonos celulores que puedon ser utilizado, pä, reolizor llomados de extorsion.Asimismo'-re-fuerce los revisiones o /os visitantes para evitarque introduzcan te!éfonos celulores a loscentros penitencíarios y en su cdso, se formulen tos denuncios respecfivos por octas de corrupcióndetectados ol irtterìor de los centros penitenciorios de lo Ciudod de México, vi,nculodos con llamados dete lefón ica s de extorsión.

Para tal efecto y con eI propósito de dar el debido cumptimiento a [o solicitado, teinstruyo areforzar las revisiones aI interiordel centro penitenciario del cuaI es ustedresponsable de la seguridad para evitar que existan artícutos y objetos constitutívosde delíto, además de endurecer las revisiones a los visitante.s, con la finalidad deevitar [a introducc!ón a[ interíor de los centros penitenciarios, de, -teléfonoscelulares y en su caso se formulen las denun.iu, ,.rp.ctivas por actos decorrupción detectados aI interior de los centros peniten,cia,rios, vinculados conltamadas telefónicas de extorsión. 
' vv' ! ¡r res'

sin más por el momento aprovecho [a oportunidad para enviarle un cordialsaludo
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ATENTAMENTE.
D!RECTCIR ËJECUTIVO DE 5

2DO. S
PABLO

U
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R.IA

itencíario.- Para conocimiento.

È:r{

C.c.e.p,- Mtro. Antonio i{azae! Ruíz
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SËCRETARíA ÐE GOB¡ERNO
SUBSECRÊTARI,A DE SiSTEN4.,\ PENITENC!AR|O

16?4iia{j :i lli,riì.lO i', :; -.;r
CtrUÞ¡\l) Þfi ¡'ii:ì{lÇü DIRECCION EJECUTIVA DE ADI'¿iNISTRÂ,CIÔN Y FINANZAS

Ciudad de México,05 de diciembre de 2019.

sssP/DEAF, 
3$ l6ott.

MTRO. ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA

SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITENCIARIO
PRESENTE.

Me refiero a su volante de gestión 5001/2019, donde en atención at oficio
SG/DGJyELlPAlCCD\/¡X155U2019, signado por e[ Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo, relacionado con e[ punto de acuerdo aprobado en el
Pleno del Congreso de [a Ciudad de México, en la sesión celebrada et24 de septiembre del dos
miI diecinueve, solicita atender e[ numeraltercerci que a la letra dice:

aa

Tercero.- So/icítese a lo Secretoría de Gobierno o que informe a esto Soberonía el estatus que
guardan los bloqueadores de señoles de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión
de dotos o imagen dentro de /os centros penitenciorios ubicados en Io Ciudod de México.

A[ respecto le informo que ocho Centros Penitenciarios cuentan con sistemas bloqueadores de
señales de tetefoníä celular, de los cuales seis son administrados por e[ Gobierno Federal y dos
por el Gobierno Loca[.

Los sistemas btoqueadores administrados por e[ Gobierno Local, corresponden a los instalados
en los Centros Varoniles de Seguridad Penitenciaria I y ll, que a [a fecha operan para las
frecuencias en [a que fueron diseñados, sin embargo, han quedado obsoletos debido a las
recientes concesiones de radiofrecuencias otorgadas por del Gobierno Federal (2100 Mhz,700
Mhz, 2600 Mhz y 3.4 GHz), por [o que es necesario contar con recursos que permitan [[evar a
cabo la actualización de estos sistemas para cubrir las frecuencias no consideradas en su
diseño, por [o que se realizaran [as gestiones correspondientes para actualizar los mismos.

En lo que respecta a los sistemas bloqueadores administrados por e[ Gobierno Federa[, en el
mes de junio del presente año, se efectuaron recorridos de trabajo en los seis Centros
Penitenciarios donde fueron instalados (se anexan copias simples de tas minutas de trabaj los
recorridos contaron con [a participación de representantes de la Secretaría de Go de
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como de ta Policía Federal, todos e
del Gobierno Federal, y por parte del Gobierno Local representantes de la Agencia Digitat
lnnovación Púbtica y de Penitenciario.
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Como resultado de los recorridos se identificó que los sistemas instalados requieren [a
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, así como ta
actualización de [os equipos, ya que [os sistemas tampoco cubren las radiofrecuenc¡as recién
concesionadas (2100 Mhz, 700 Mhz, 2600 Mhz y 3,4 GHz), de iguat manera se detectó [a

necesidad de que las autoridades competentes regulen [a potencia de seña[, así como [a

distancia entre e[ Centro Penitenciario y la instalación de antenas portadoras, derivado de las
attas potencias con las que operan los concesionarios de telefonía celular,

No omito en señalar que a [a fecha se han tenido reuniones con autoridades det Gobierno
Federal a fin de poder regular [a normatividad para que los concesionarios tengan mayor
participa rgo.mo la posibilidad de que actualicen sus sistemas
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ERilOLrc.
DI M I NISTRACIóIr¡ Y FINANZAS

C.c.c.e.p. Lic. José Luis Santos Calderón. - Subdirector de Evatuación y Seguim¡ento a Planes y Proyectos de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario. - slib:cli:t-ô.Pr ¡I)È,ì:tÊnci.ì.tiùGgf$1lIljll
L.A.P. Javier Átvarez Cruz.- Su bdirector de Conservación y Servicios Generales.- Presente.- ÉI5g,ê:::Þciì ¡t-ânci.l r¡ô.¿-cl4L.!i¡b rnx
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sËcRETARia nc cogtËRNCI
SUBSEcRETRRín DE stsrEMA pËNITËNctARto
OINTCCIO¡rI EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Ciudad de México,3 de junio de 2019

MINU:TA DE TRA.BAJO

Con [a finatidad d,e realiiarun recorrido.de tralba;j;o Ba:riì co.R.oc€r. el estadq que guardan los Sistemas de
lnhibición de tetefón:ica celutar, sie.ndo tas 1.2:30 hrs del día 3 d.e jun:io d,e za¡:grse reúnen art interior
del Recluso'r:io Frev.entivo Varo'nilNo,rte con domlcil.io J,aime Nuno no. 155" co.lo,nia Zona Escola:r
Cuautepec Barri'o B,atr1o, alcaldia G'ustavo A, Madei"o, C.P.07210, replr.,ese,ntaRtes de ta Agencia D,igita¡
de lnnovación PÚblica (AÞlP) y de ta Subsecretaría de Sistema Penitenciario, ambas del gobierno dË ta
Ciudad de México-, at igual,que rep;resentantes de'tã Secreta:ría de Seguridad ¡r pr:.oteeciön 'C-.iudada1a

(SSPc), de la Poticía Federat (PF) y de ta Secretaría de Gobernación, estas de{ Go,bierno Feder:at, ají mismo,
se contó con [a participación de representantes de [a empresa INTEGRAcoMMEX.

Previo.a iniciar e[ recorrído de tr:abajo, se inforrnó q.u,e e[ q.b.i'etívo_dei Go:bier,¡ode la Ciudad de
México es que los sistemas de inhibición trabajen de forma eficaz y cumplan con el cometido de
inhibir todas las señales de telefonía celular aI interior de los Centros Penítenciarios de [a ciudad,
motivo por el cuaI se solÍcitó apoyo aI Gobierno Federal.

Las mediciones de las frecuencias se reatizaron con un equipo marca Rohde&Schuarz Mod. FSHB,
con'u,na antena omnidireccíonaI U,HF, toma,ndo medicíon,es de las fr.ecuencias 700MHz, BSOM,Hz,

1900 MH2,2100 MHz y 2600 MHz.

A[ mismo tíempo.que se procedió a..revisar los cinco gabinete-s que confoiman el sistema de
inhibición instalado en este centro, el representante de [a empresa, exptico el func:ionamiento dé['
mismo e informo que estesistema no inttuye los módulos para inhibÍrlas frecuenciasd:e 700MHz
2100 MHz y 260O M'Hz q,'u;e,,so'n ocu'pa.das por [a tecnología LTE (4C y 4.'5G), r.To-t]i,vo po,r etcual se
pueden enviary rec,i'b,ir mensaies d,e WhatsApp y de igual Ílânerâ se po,dr.ía,n."g¿þ:[e,ge,r [amadas
con esta mísma app. , '. '

T.

Durante [a to,ma de r"ned,icio{'ì,ês, S€ identificó qu,e [a potencla de [a se'ñ,art de [os'opera.d:ores d.e

telefonía celular es muy atta, [o cual merma la efectividad det sisterna de inhíbición de telefonía
celutar, se adjuntan mediciones del nível de potencia con que operan los concesionarios:

\,

\
\,4l/

Páe. I ded.Y
José MarÍa lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de Méxìco \

Tel. 51325400 Ext. 1503 \ !''-lt/
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Downtink segmento 700MHz de (758 MHz a 803 MHz)
Portadora de frecuencia780.57 con potencia máxima de -70.2 dBm (concesionario)

Ref: -31-O d
- A?t: 1O dB +PA - WEt

-l- rac e:
Oe:ect: fVlax Peak

Downlink segmento 850MHz de (869 MHz a 894 MHz)

Se observa la presencia de_los sistemas de inhibición:
1.- Sistema de inhibición en btoque instalado en los Centros Varoniles de Seguridad
Pen itenciaria
2. Sistema de inh
Norte.

Portadora de frecuencia 894 Mhz con potencia máxima de -50.3 d Bm

tf: 1O
dBrn
+PA - IìBW: "¡

- VB\A/: 3 !<Hz
m€ ?)< oOO kHz -S\/VT:

Frea

José MarÍa lzazaga 29, Col. Ceniro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México
Tel. 513254A0 Ëxt. 1503

ibición de inhibición por canat, lnstalado en el Reclusorio Preventivo Varonil
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I

Reclusorio Preventívo Varonil Norte, Downlink segmento 1900MHz de (1930 MHz a 1990 MHz)
Portadora de frecuencia 1960 M,hz con,potencia má:xinrade -42.S dBm (co:nc.esi.onario)

Reclusorío Preventívo Varonil Norte" DoWnlink segmento 2100 MHz de (2110 MHz a.2180 MHz)
Sistema de ínhibició:n en.bloque ínstatado en los Centros Va:roniles de Se-gur:ida.d .P,en,itenciaría

Portado,ra de fre,cu,encia 89lt po.tenc¡a m:áxirna de-50-3 dBm

,Ma)< Peak"

Pág.3
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Downlink segmento 2600 MHz de (2620 MHz a 2690 MHz) No se tiene presencia de ningún
sistema de inhibición.

Portadora de frecuen cia2643,2 Mhz con potencia máxima de -88.7 dBm (concesionario)

efl ñ OO l<Hz - ms ax'
1 +PA -WB

SECRETARIA DE GOBIERNO
SUBSECRETARíA DE SISTEMA PENITENCIARIO
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

Pétg
José María lzazaga 29, Col. Ceniro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 060S0, Ciudad de Mexico

Tel. 51 3254A0 Ext. 1503

&

ce
Datac::

Conclusiones
E[ sistema de inhibíción instalado en el Centro Penitenciario requíere con urgencía los servícios
de actuatización a través de [a íncorporación los rnódulos que permitan inhibir las frecuencias
que no están incluidas en e[ sistema y que recientemente han sido concesíonadas (2100 MHz,
700MHz,2600Mhz) y las frecuencias que en un futuro próximo empezaran a operar 3.4GHz.,ya
que aI no contar con estos módulos, se pueden realizar [[amas telefónicas (Voz y Datos).

Se propone conforrnar un grupo de trabajo con autoridades de competencia en [a materia,
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Protección, Secretaría de Gobernación y
Gobierno de la Ciudad .de,México, que permita darsoporte, asesoría yseguimiento q,ue permita
cumptir con los objeticos institucionales respecto al'btoqueo de los servicios de tetefonía celular
al interior delos Centros Penitenciarios.

De iguaI manera, se requíere que las autorHades to,mpetentes (lFT, Salud, Eerechos H,u.manos),
regulen [a potencia de señal así corno la,rdi,stancia donde se instalen tas a.nte,nas portadoras de
señaI para prevenir potenciates problernas de satud púbtica de las personas .privadas de su
libertad, asícomo de [a ci'udadanía que reside en las cercanías de los centros, derivado de las attas
potencias con las que operan los concesionarios de tetefonfa celu['ar.
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Cíudad de México, 5 de junio de 2019.

MINU'TA DE TRABAJO

Con [a finatidad de realizar un recorrido de trabajo para conocer elesta:do q,ue gua,r:dàn los]sistem,as de
lnhibición de tetefónica celular, siendo las 11:30 horas det día 5 de junío d,e 2019, se:reúnen a[.
ínterior de [a Penitenciaria de la Ciudad dre Méxi,co; con dom,icítio calzada Ernrrita lztapa,l,apa.slnl'
colonia Santa lr/'arLha Acatitla, alc¿tdía lztapalapa, C.P. 09510, representantes de la Agençia rDlgitat
de lnnovación pública (ADIP) y de la Subsecretaría de Sistema Penitencia.rio, ambas det Cób¡erno Ae ta
Ciudad de México, al igual quå ,epr,es*ntantes d'e la reta,rÍa de Se,gu,ridad lr e'r:otec,c'i'ón Ciudadanå
(SSPC), de ta Policia Fed,êral (,e'q , de [a Secretaría de G.ober.nación, est?s det Gs.biierno Federa{, así.

mismo, se contó con [a partiapación de representantes de [a em,presa INTEGRACOM,M'EX.

Previo.a iníciar e[ r:ecorrido de trabajo, se ínformó que el objetivo del Gobierno de ta Ciudad de
México es que los sistemas de inhibición trabajen de forma eficazy cumplan con e[ cometido de
inhibir todas las señales de tetefonía cetular al interior de los Centros Penitenciarios de [a
ciudad, motivo por e[ cuaI se solicitó apoyo al Gob.ierno Feder:a[:

Las mediciones de [a;s frecuencias se realizaro:n co'n un equipo marca Rohd,e&Sc,huarz Mod.
FSHB, coR una an,tena omnidireccional UHF, to,ma:nd,o medicio,nes de las frecuencias 700,M,H2,
850MHz, 1900 MH2,2100 MH.zy 2600 MH¿ : 1- : - -. ; :,;

A[ mismo tiempo Çu:ê Sê procedió a revisar los tres gabinetes que conforman el sistema de
ínhibícíón instalad:o en es,te centro, e,l represen;tante.de La em,presar,explic.o el fu,ncio,nami,ento,
de[ mismo e informo que este sistema no incluye los módutos para inhibii las frecuencias'de''
700MHz 210.0 MF{zy 2600,MH2 que son ocup,e,:d,¿s poir: la tecnolog:ía LT,E (4G y 4.5G),, m,.otivo p,or èl
cualse pueden enviary recib,ir m,ensaj:es de WhatsApp.

:

Durante [a toma de mediciones, se identificó 'Qu:e la:p,otencia de la señal.de los operad'ores de]
tetefonía celulares muy alta, lo cual merma la efect,ivldad de,t.sistema deinh,ibición d,êtelefonía
celular, se adjuntan medicíones del nivel de potencia con que operan los concesionarios:

Pág. I de
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Downlink segmento 700MHz de (758 MHz a 803 MHz) No se tiene presencia de ningún si¡tema ,.
de inhibición
Portadora de frecuencia 768.14 Mhz con potencia máxima de -G4.8 dBm (consecionario).

-31 .O dB rn O kHz - SWT lTl s race: Clear
- AÊt: 10 dEl + VB\Â/: 3 kHz Free -.Oêtect: lVlax Pe

Downlinksegmento 850MHz de (869 MHz a B9a MHz)
Se observa presencia de inhibidor de Segob con potencia máximade -41dBm
Portadora de frecuencia 871.5 Mhz con potenc¡a máxima de -65.8 dBm (consecionario).

d m m s Cleã../10 +ÞA - \.¡E¡ - f)eîect: PeâkFree

Páig.2
José María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México

Tel. 51325400 Ëxt. 1503
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Downlink segme'nto 1900-MHz de (L930 MHz a 1990 MHz) ,Portado,ra de frecuência tr943;7
Mhz con potencia máxima de -43.7 dBm
Se observa presen'iia de in,hibidol:d,e Se,go,b co,n po,tencia máxirn,ade.=41 dB;rn (consecionario).

ll
/

{
/,1'

r1t/r

Penitenciaria de Santa Martha Acat;itla, Down{ink segÍnento 2100 MHz de {2110 MHz a 2180
MHz) Se observa presencía de inhibidor. de Segob co,n potencia máxirnade-60.0 d8m

Pëtg.3
José María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México

Tel. 51325400 Ext. 1503
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Downlink segmento 2600 MHz de (2620 MHz a 2690 MHz) Portadora de frecuencia Z6Z*.L4
Mhz con potencia máxima de -88 dBm

IT¡ z 3ûO ms r
1O dB -FPA -VB 3 kHz Fre.e ax Peak

Conctusiones
E[ sistema de inhibición instatado en e[ Centro Penitenciario requiere con urgencia tos servicios
de actualización a través de la incorporación tos módutos que perrnitan inhibir [as frecuencias
que no están íncluidas en e[ sistema y que recientemente han sido concesionadas (2100 MHz,
700MHz,2600Mhz)y las frecuencias que en un futuro próximo empezaran a operar 3.4GHz,,ya
que aI no contar con estos módulos, se pueden realizar [arnas tetefónicas (Voz y Datos).

Se propone conformar un grupo de trabajo con autoridades de cornpetencia en [a materia,
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Protección, Secretaría de Gobernación y
Gobierno de, la Ciudad de México, que permita dar sopor.te, asesoría y seguimiento que
permita cumplir con los .objeticos institu,cionales respecto al. bloq,ueo de tos servicios de
tetefonía celular aI interior de los Centros penitenciarios.

De igual manera, se requiere qure tas autoridades cornpetentes (lFT, Sa,lud, Derechos H,urnanos),
reguten [a potencía de señaI así como [a distancia dond,e se instalen ias antenas por.tad,oras de
señaI para prevenir potenciates pr,obtennas de satud pública de tãs personas privadas de su
libertad, así conlo de [a ciudadanía que reside en las cercanías de los centros, derivado de las
altas potencias con las que operan los concesionarios de telefonía celular.

Pâ9.4
José María lzazaga 29, col. ceniro, Alcaldía cuauhiómoc, c. p, 06080, cíudad de México

Tel. 51325400 Ext. 1S03
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Ciudad de México,5 de junio de 2019.

. ".fuII.NU.TA DE TRABAJO

Con [a finalidad de realizar un recorrido de trab,ajo para conocer eles,tado queguarda:n,lgs.þ;istqm,as de_

tnhibición de tetefónlca celular, siendo las 12:50 horas det día s de¡un.i:o,àä ZOfg,,iè'reú,nen ai
interior delCentro Femenilde Reinserclón Socialsanta Martha Acatitla con domicili;o en avenida
Ermita lzta:p:alaoa no 4:0.37; so{onjä Sa'nta _[4a,rtha Acati.tþ; a,tcatdía lztapatapan C.P, 0.95-10, .:

representantes d'e [a Agencia D,igitat de lnnov¿ció:n Púb{ica.(ADIP) y'de la Subsecretaría de Sistema

Penitenciario, ambas de,lGobjerno de ta Ciudad d,e lr4,éxico, al igual que representantes dela Secreta,rfa-

de Segu ridad y Proteccién Ciuda.dana (SSFC), d,e la Policía Federail (PF) y dre {a'secretar'ía de Gobernacîón,

estas det Gobierno Federal, ásí mismo, se contó con [a participación de representantes de [a empresa

INTEGRACOMMEX.

Previo a iniciar el recorrido de trabajo, se informó que el objetivo del Gobierno de la Ciudad de

México es q.t¡'e los s,ís{.sñìrr d:e inhíbición tra,b.ajen de,forma efica,z y cur:'n,p[an gon el cometi'do de

inhibir todas las señ,a,[es de te,tefonía celular a[ interior de los'Centros Penitenciar''ros de [a

ciudad, motivo por elcuaI se soticitó apoyo al Gobierno Federal.

Las medicio:n,es d,e las frecuencias se reatizaro,n con un equipo marcg Rohde&Sc'hqar.z M,od.

FS,HB, con una an:tena.om,nidh:ecc'lonat UHF, tornando med:iciones d,e las frect¡:en,cias 700MHz,

B50MHz, 190:0 MHz, 2100 MH.z y 2600 MHz.

A[ mismo tienrp;o rque se procedió a revisar los tres ga.b,ínetes qu,e conforman el sistema de :

inhibición instatado en éste centro, et representante de la empresa, explíco e[ funcionamiento'
del rnismo e informo que este siis:tema n'o incluye tos rnédu{os P'a'râ inhib# las fr'ecuencias de

700MHz 2100 MHz y 2600 MHz que son ocup:adas por [a tec-nología LTE (aG y a.sG), motivo por: el

cuaI se puede,n enviary,recibir rnensajes de WhatsApp,

Durante [a toma'de.mediciones,se ident,ificó qu,e la potenc;ia d,e [a señA[ de los operadores de

telefonía cetular es muy alta, lo cual merma [a efectividad det sistemä'd'e inh'ibición de'tetefonÍa

celular, se adjuntan medíciones delnivelde potencia con que operan [os concesionarios:
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Downlink segmento 700MHz de (758 MHz a g03 MHz)
Portadora de frecuencia 780.57 Mhz con potencia máxima de -61.5 dBm

-O d.Bm g:OO kHz -kH= ê

Centro Femenilde Readaptación SociaI Santa Martha Acatítla, Downlínk segmento g50MHz de
(869 MHz a B9a MHz) Portadora de frecuencia 871.5 Mhz con potencia rnáxíma de -50 dBm
Se observa presencia de inhibidor de Segob con potencía máximade -51.5 dBrn

o +PA s êar r-r n -D

Elm rns
-Att: 'lO d -VB KH: - Ðete
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Downlink Sêg;rì1.êrìto 19001r/l'lz de (1930 Mtl,z a 19!0 MHz) po.rtador:a de,frecuencia 1937:s Mhz
1..

con potencia máxima,de:58"5 d,B,m , ' 
. 

'ì

Se observa pr:eseneÍa d.inf'ti¡"¡¿¿ide Se,gob con potencr'a rn.áxim.ade -G4.4d:Brn 
' ': - ' '

,r
Centro FerneniI de Readaptación Sociat Santa Martha Acatitla, Downlink segmènto 2100 M Hz de
(2110 MHz a 2180 MHz)lNo se tiene presencia de ningún sisterna de in,hibicién.

Portadora de frecuen cia 2L4A Mhz con poten,cia'máxima d,e -53.,8 dBm

Pág.3 de
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Centro Femenilde Readaptación Socíalsanta Martha Acatitta, Downlink segmento 2600 MHz d,e
(2620 MHz a 2690 MHz) No se tiene presencia de ningún sistema de inhibición. .., . ,;'
Portadora de frecuen cia2643.2 Mhz con potencia máxima de -79.6 d Bm

FìUFree
ñ3m ra eÊ: e a r'./ct

IV¡-AE: 1 -fr Peak

Conclusiones
E[ sistema de inhibición instalado en elCentro Penitenciario requiere con urgencia los servicios
de actualiz-ación alrayés dela incor:po-ración .tgs-méAsþs-gue.permitan inhibir las frecuencja.s
que no están incluidas en e[ sístema y que recíentemente han sído concesionadas (2100 MHz,
700MHz,2600Mhz)y las frecuencias que en un futuro próxímo empezaran a operar 3.4GHz.,ya
que aI no contar con estos módulos, se pueden reatizar tlarnas telefónicas (Voz y Datos).

Se propone conformar un grupo de trabajo con autoridades de competencia en [a materia,
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Proteccíón, Secretaría de Gobernación y
Gobierno de la Ciudad de México, que permita dar soporte, asesoría y seguimiento que
permita cumplir con los objetícos institucionates respecto a[ bloqueo de los servicios de
telefonía celular aI interior de los Centros Penítehcíarios.

De igualmanera, se requiereque las autoridades competentes (lFT, Salud, Derechos l-.lurnanos
regulen la potencia de señal asícomo [a distancia donde se instalen tas antenas portadoras de
señal para prevenir potenciales probtemas de salud púbtica de las personas privadas de su
libertad, así como de la ciudadanía que reside en las cercanías de [os centros, derívado de las
altas potencias con las que operan los concesionarios de tetefonía celular.

Pág. 4 de
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Ciudad de México,5 de junio de 2019.

MINUTA D.E T'RABAJO

Con [a finatidad de'rea'tiza¡'u,n recorri:do de tr:a'bajo para con:ocer el estado q,u,e ggardan los Sistemas de
lnhibición de te{efón,ica celutar, siendo las 13:20 horas del.día 5 de junio de 2019, se reúnen al
interior del Centro Var:onil de Reinsercjón Soe,id Sant-a Ma:rth;a Acatit{a con domricj{io e,n ,ca:[e

Morelos s/n, cotonia P,a,ra]ie Zacatepecr,alca,[d'ía lztapalapa, C.P, 09560; repqesentanteS de,,[,a ..
Agencia Digitat de lnnovación'Púbtica (ADlPly de ta Subsecretaría de Sistema Penitenci,ario.; ambas det
Gobierno de la Ciudad de México, aI iguaI q,ue representa,ntes de la Secretaría de seguridad'y Pr-otección

Ciudadana (SSPC), de ta Poticía Feder¿l (P'F) y de [a Secr:etar.ía de Gobernación, estas de'l Gobierrno ]

Federa[, asímisrno, se contó con [a participación de represe"on.". de [a empresa INTEGRACOM,MEX. 

4Previo a iniciar e[ recor:rido de trabajo, se informó que et o.bjetivo det Gobier:no de ta Ciudad de
México es que los sistemas de inhibición trabajen de forma eficaz y cumplan con el cometido de
inhibir todas las señales de telefonía celular a[ interior de los Centros Pen,itenciarios de la

ciudad, motivo por e[ cual se solicító apoyo aI Gobíerno Federal.

Las mediciones de las frecuencias se realizaro,n con un equipo Fr'ìâfcâ Rohde&Schuarz Mod.
FSH8, con una antena omnidireccionaI UHF, tomando mediciones de las frecuencias 700MHz,

B50MHz, l-900 MHz, 2100 MHzy 2600 MHz.

A[ mismo tiern:po qu€ se pro.ced,ió a rev'isar lo,s tres gq:binetes que confofmal el sistema de
ínhibición instalado 

"n "rt" 
centro,, el'rep¡¿ss¡tante dé la ern,p,resa, explico et funcionamiento

de[ mismo e informo qué este sistema no incluye los módutos para inhibir las frecuencias de
700MHz 2100 MFlz'y 2600 MHz que son ocu'padas por [a tecnología LTE (4G y 4.5G), motivo pcir et

cuaI se pueden enviar y recibir mensaj,es de WhatsApp.

Durante la tom¿ d;e'medicio,nes, se, identificó qu,e La potencia de [.a señal de- los operado,res de

telefonía celular es'rnuy a,[ta, lo cuai merrna {a efectividad detsistema de:inhí,,b¡cíón de telefon.ía

celular, se âdj.untan mediciones d,e[ nivetd'e potencía con que operan los concesionarios:

José María lzazaga 29, CoL Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de
Tel 513254û0 Ext. 1503
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Downlin segmento 700MHz de (758 MHz a 803 MHz) No se tiene presencia de ningún sistema.de
inhibición. "- ^

Portadora de frecuencia 792.85 Mhz con potencia máxima de -42.7d8m

Bm 3OO ms race:+P - VB\¡1./: 3 kHz Free - Detect: Pe

dlBm -R m3 ce:10 dB +.P.4. 3 kHz' -Fri Frêê €.ak

Pâg.2
Jose María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México

Tel. 51325400 Ext. 1503

1

l\.

.7
Downtinksegmento 850MHzde(869MHzaB94MHz) .PortadoradefrecuenciaBTl.5 Mhzcon
potencia máxima de -65.8 dBm, Se observa presencia de inhibidor de Segob con potencia
máximade -44 dBm
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Downlínk segm.ento 1900M1-{¿ d,e (1930 MH,z a 1990,MH2), Portadora de frecuencia tÒgg Mhz con
potencia máxim,a de -62.8 dBrn, Se obsêrva p.res'e:n.cia d'e inhibidor de Segob con:pote,ncia
máximade -63.6 dBrn

Down[ínk segmento 2100 MHz de (2110 MH'z a 2180 MHz) No se tiene presencia de níngún

sistem,a de i nhibició,n.

Pofcador.a de,frecu,en cia2152.5 Mhz con potencia máxíma d,e -7-4.1 dBm. '

#

./il
/
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Conclusiones :

EI sistema "de inhibición-inst-alado-en-e[-Gent-ro-Peniteneiario-no-euenta-eon-u.n-modu{o-delas-

Downtink segmento 2600 MHz de (2620 MHz a 2690 MHz)
Portadora de frecuen cía2627.5 Mhz con potencia máxima de -87.5 dBm

frecuencias de 1900 MHz, mismo que está en mantenimiento, requirÍendo con urgencia los
servicios de actualización a través de [a incorporación tos módulos que permitan inhibir tas
frecuencias que no están inctuidas en e[ sistema y que recientemente han sido concesionadas
(2100 MHz,700MHz,2600Mhz) y las frecuencías que en un futuro próximo empezaran a operar
3'4 GHz', ya que a[ no contar con estos módulos, se pueden realizar ltamas tetefónicas (Voz y
Datos).

Se propone conformar un grupo de trabajo con autoridades de competencia en la materia,
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Protección, Secretaiía de Gobernación y
Gobierno de la Ciudad de México, que permita dar soporte, asesoría y seguimíento que
permita cumplir con los objeticos institucionales respecto a[ bloqueo de los servicios de
tetefonía celular al interior de,los Cehtros penitenciarios.

De íguaI manera, se requiere que {as autoridades competentes (lFT, Satud, Derechos Humanos),
regulen la potencia de señaI así como [a distancía donde se instalen las antenas portadoras de
señaI para prevenir potenciates probtemas de salud púbtica de las personas privadas de su
libertad, así como de [a ciudadanía que reside en las cercanías de los centros, derivado de las
altas potencias con las que operan los concesionarios de tetefonía celular.

Pátg.4
José María lzazaga 29, Col. Ceniro, Alcaldia Cuauhtémoc, C. p. 06080, Ciuclad de México

ïel. 51325400 Ext. 1S03
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Ciudad de'México, 7 de junio de 2019.

MIN]UTA DE TRABAJO

Conlafinatidadderealizarunreco-rridodetr:ab,ajopara'conocer elestadoquegua,rdantosSistemasde
lnhibición de tetefónica ce,tular, siendo las 11:00 horas del día 7 de juniorde 2019, se reúnen at

interior de[ Re,cluso.r.io, Preventivo Varoní[ Sur con domicilio en J,avier: Piña .y, Palaclos'1r C.il'culto

Martínez Castro s/n¡,coto,nÍa, S,an Mate,oXaip,a, alc,atdía Xo,chimilco" CP. 16800, representantes de 
,

[a Agencia Digital de lnnovación'Púbtica (ADIP) y de ta Subsecretaría de Sistema Penitenciario, ambas del

Gobierno de ta Ciudad:de México, a{ iguatque representantes de [a Secretaría de.seguridad y Protección

Ciudadana (SSPC), de ta Policía Federal (PF) y de [a Secretaría de Gober:naci:ón, estas del Gobier.no

Federat, asímismo, se contó con [a participación de representantes de [a empr.esa INTEGRACOMMEX.

Previo a in,iciar,e[ recorr,i.d,o de tr:abajo, se informó que el o,bjetivo del Go,b,iern,o de-la Ciudad de

México es que los sistemas de inhibición trabaj:en de forma eficazy cumplan con e[ cometido de

inh,ibir todas las señales de telefonía celular a[ interior de los Centros Penitencia'rios de [a

ciudad, motivo por el cua'[se soticitó apoyo alGobíerno Federat.

Las medici,o,nes de las frecuenciaS s€ rêâ:lizâÍoll,cor1 un equipo marca Rohd,e&Schuarz Mod.

FS,H8, con una antena o,mnidrireccional UHF, to,m.and,o med,iciones de las frecuen'cias 7O0'M

B50MHz, 190-0. MHz, 2100 MHzy 2600 MHz"

Al mismo tiempo q:u.e se proced,ió a revisar los ci:nco gabi'n,etes Q,u,ê co'nform,an e[ sisterna de

inhibición instata'd'o e'n' este centro, el representa'nte de la empresa'' explico e[ fu'nciona'mj'ento

del mismo e informo que este sistema no incluye los módulos para inhibir las frecuencias de

700MHz 2100 MHz y 2600 MHz que son ocupadas por [a tecnología LTE (4Gy 4.5G), motivo por el

cual se pued.en enViar y recibir mensaies de. Wh,atsApìp y d.e iguaI n'la,nera se pod.ría,n establecer

[[amadas con'esta mis,ma a'PP.

Durante [a toma, de'med:iciones, se identificó que la potencia de [a señal de los oPêradores de

tetefonía celutar es muy alta, [o cual merma [a efectividad det sistema de inhibición de tetefonía

celular, se adjuntan mediciones delnivelde potencia con que operan los concesionarios:

Pág. 1 de
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Downtink segmento 700MHz de (758 MHz a 803 MHz)
Portadora de frecuencia 780.5 Mhz con potencia máxima de -63.3 dBm

m 10010 dB ñs -Tr*ce: axHkHz

Downlink segmento pþ0MHz.de (869 fviHa.a 89  Ml¡)
Portadora de frecuencia 871,5 Mhz con potencia máxima de -61.2 d Bm
se observa presencía de inhíbidor de segob con potencia máximade -51 dBrn

n* íÌl,s
Run

.fVlax1O dB '+. \Á./: 3 T Max Peak

Pâ9.2
José María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtemoc, C. p. 06080, Ciudad cle México

Tel. 51325400 Ëxt. 1503
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t1
Downlink segmento 1900MHz de (1930 MHz a 1990 MHz)
Portadora de frecuencia 1932.5 Mhz cor,r poteneia 'máxima de -56.5 dBm
Se observa presen,cia de inhibido.¡l de SegO,b co,n po,tencia rnáxima,d,e -5.4 dBm

Downlínk segmento 2100 MHz de (2110 l.vlHz a 2180 tr/Hz

No se tiene presencía de ningún sistema de înhibición.,
Portadora de frecuen cia 2I4O Mhz con potencia máxima de -63.5 dBm

José María lzazaga 29, col. centro, AlcaldÍa cuauhtémoc, c. p. 06080, ciudad de
TeL51325400 Ext. 1503
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Downtink segmento 2600 MHz de (2620 MHz a 2690 MHz) Reclusorio Preventivo Varoni[ Sur
No se tiene presencia de ningún sistema de inhibición.
Portadora de frecuen cia 2643,2 Mhz con potencia máxima de -72.4 dBm

-3'l -O dBrn
- .A,tt: 10 dB

-RB
kHz.

-l

5
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Conclusiones
E[ sistema de inhíbición instalado en et Centro Penitenciario requiere con urgencia [os servicios
de actualización a través de [a incorporación los módulos que perrnitan inhibir las frecuencias
que no están inctuidas en eI sistema y que recientemente han sido concesionadas (2100 MHz,

700MHz,2600Mhz) y las frecuencias que en un futuro próximo empezaran a operar 3.4GHz.,ya
que aI no contar con estos módulos, se pueden realizar llamas tetefónicas (Voz y Datos).

Se propone conformar un grupo de trabajo con autoridades de competencia en [a materi
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Protección, Secretarfa de Gobernación v
Gobierno de la, Ciudad de México, que permita dar soporte, asesoría y seguimiento que
permita cumplir con los objeticos instítucíonales respecto al bloqueo de [os servicios de
telefonía celular al interior de los Centros Penitenciarios.

De iguaI rnaner.a, se requiere que las autorldades competentes (lFT, Salud, Derechos Humanos),
regulen ta pòtencia de señal asícomo ta distancia donde sê ir,lstaten las antenas portadoras de
señal para prevenir potenciales problerRas de satud púbtica de las personas priva:das de su
libertad, así como de [a ciudadanía que reside en las cercanías de Ios centros, derivado de las

attas potencias con las que operan los concesionarios de telefonía celular.

{
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"".Tli.å,"ååff.ir#lt"Sï 

c. P. 06080, ciudad de México \
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Ciudad de_México,7 de junio de 2019.

MJN'UTA DE T'RABAJO

Conlafinatid¡dde:realiza,ruñr€corridodetr:abajopâ:râcollocer eles:ta:doq:ueguairda,ntos:sfstern,asde
lnhibición de te'le'fón,ica celu.[a:r, s,iendo tas 14:00 horas'd,e{ día V de ju:n,io de 2019, se reúnen al
interior del Reclusorio Preventivo Var:oni'[ Oriente con domicilio en Reforma Oriente no. 100,
colonía San :Lorenzo Tezo'nco, alca.ldía lztapalapa, C.P. 097€On r,eoresentantes de la Rgenc,ia,Djgital
de lnnovación púb.tica {ADIP) y de la Subsecretaría de Sistema Pe-,nitenciario,,ambal de[ Gobierno'de [a

Ciudad de México, al'Tguat que representantes de [a Secretaría de Seguridad y Protçción-Ciuàada,na
(SSPC), de [a Policía ,Federal (PF) y de [a Secreta,rn de Go.bernaciéq .e,stas del,6,ob,ierno Federal, así
mismo, se contó con [a participacíón de representantes de [a empresa INTEGRACO,MMEX. 

"

Previo a lnicia.r: elrecor,rído de trab,ajo, se inform.ó que el o.bjetivo del Gobjer-no de la Cíudad de
México es que los sistemas de inhibición trabajen de forma eficaz y cumplan con el cometido de
inhibir tod:as las señales de telefonía celutar a[ interior de los Centros Penitenciarios de la
ciudad, motivo por elcualse solicitó apoyo al Gobierno Federa[.

Las mediciones de las frecuencias se realizaron con un equipo marca Rohde&Schuarz Mod,
FSH8, con una ante,n,a omnidireccion,al.U;HF, to,mando medici.ones de las frecuencias 700MHz,
B50MHz, 1900 MHz, 2100 MHz y 2600 M,Hz.

A[ mismo tiern,po que se proced'iró a revisar [:os cinco gabinetes que conforffiâñ €[
inhibición i:nsta'lado.en este centr.o, e,[ rêpt€sêrttâ:ntê d€ [a empres,a, exp:tico,el
del mismo e informo Que este sistema no i ncluye los módutos para inhibír [as frecuencías de
700MHz 2100 MHz y 26,00 MHz que son ocupadas por la tecnologÍa lfe (aG y a.5G), motivo por et
cual se pueden e'nviar ¡l recibir mensaies de Wha,tsAp,F V de igual manera Se pod¡:,ía,n es-r-ab.lècer

[[am adas con'esta, misrma, a pp.

Durante la tqm,a de mediciones, se id,e,ntificó- Qu,e [a pote'n'ci,a d:e ta señal de los oper.ado.res de
telefonía cetular es muy alta, lo cual rnerma [a efectividad del sistema de ínhibi,ción de te,lefon'ía
celular, se adjuntan mediciones del nivelde potencia con que operan los concesionarios:

Pág.
José Maria lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México

Tel. 51325400 Ext. 1503
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MÉXICO

sËcRETARin or cogtERNo
suBSEcREtnRín DE stsrEMA pENtrENctARto
otRrcctÓtt EJEcuTtvA DE ADMINtSTRRCtótil v
FINANZAS

Downlink s€gffì.€rìto 1900MHz de (1930 M:þlz a 1990 MHz)
No se obser:valp.r,esenci¿ d'eil.lh;ib'i'dolrd,ese-gob, es sr,rperad,oporpoirtadoras
Portadora de:fi'êcuen,cia 19.37.5'Mhz con poterncia máximra de -33.4d8m

Downlink seg.mento"2L00 MHz de (2ffO M,Hz a 2:180 M,Hz)

No se tiene presencia de ningún,sistema de inh,ibición.
Portadora de frecue,n cia 2140 Mhz con potencia .máxima de -34.6 dBm

lVlax

José María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad Oe MexiJo"g'3
Tel. 5'1325400 Ext. 1503
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Downlink segmento 2600 MHz de (2620 MHz a 2690 MHz)
No se tiene presencia de ningún sistema de inhibición.
Portadora de frecuencia2643.2 Mhz con potencia máxíma de -78.1 dBm

-A?î: 10 dE +Þ \¡1l: 3
OO kHz -kHz

-31 m ms çê: o
Pea.k

fvl ax
fWlaxI)et€cÌ:

Conclusiones
E[ sistema de ínhibición instalado en el Centro Penitenciario no cueRta con los módulos de las
frecuencias-1900-[4]dz,-debj.do-a-que-están-r¡a ntenjrh.ientq-req u írie.n.do-con-uÊge.ncia-Los-
servicios de actualización a través de [a incorporación los módutos que perrRitan inhibir las
frecuencias que no están incluidas en e[ sistema y que recientemente han sido concesionadas
(2100 MHz,700MHz,2600Mhz) y tas frecuencias que en un futuro próximo empezaran a operar
3.4 GHz., ya que al no contar con estos módulos, se pueden realizar ltamas telefónicas (Voz y
Datos).

Se propone conformar un grupo de trabajo con autoridades de competencia en la materia,
Policía Federal, Secretaría de Seguridad de Pr,otección, Secretaría de Gobernación y
Gobierno de la Ciudad de México, que permíta dar soporte, asesoría y seguimíento que
permita cumplir con [os objeticos institucionates respecto aI btoqueo de los servicÍos de
telefonía celular al ínteríor de los Centros penítenciarios.

De igual rnanera, se requiere que [as autorldades competentes (lFT, Salud, Derechos H,umanos),
regulen [a potencia de señal asícomo [a distancia dorrde se instalen las ante.nas portadoras de
señaI para prevenir potenciales probternas de salud púbtica de las personas privadas de su
libertad, así como de [a ciudadanía que reside en las cercanías de los centros, derivado de las
altas potencias con las que operan los concesionarios de telefonía celular

Pâg.4
José María lzazaga 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06080, Ciudad de México

Tel. 51325400 Ëxt. 1503
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